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ÁREA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y RECURSOS HUMANOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

 
  

 

A la vista de la aprobación definitiva del presupuesto municipal para el ejercicio 2025 

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, el 13 de febrero de 2025 (publicado en el BOP nº 32 de 

17 febrero); considerando que en el mismo contempla dotación presupuestaria para la plaza 

de Viceinterventor 2, VENGO EN DISPONER que por el Servicio de Recursos Humanos se 

instruya expediente administrativo para la modificación de la Relación de Puestos de 

Trabajo (RPT) de la Intervención General, consistente en la creación del puesto de 

Viceinterventor 2. 

 

Por lo que respecta a los costes que puedan suponer la modificación planteada, 

habrían de imputarse con cargo a la aplicación presupuestaria 01092.92098.12103 de 

“Otros complementos Personal Funcionario. Adecuaciones Retributivas”. 

En Sevilla. En la fecha indicada a pie de firma. 

 

EL DIRECTOR GENERAL 

DE RECURSOS HUMANOS 
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0Signo
100Clave operaciónRC

747/2025Nº. Expediente:
RETENCIÓN DE CRÉDITO Aplicaciones:

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

Oficina
PRESUPUESTO CORRIENTE Ejercicio:

Nº. Op.Anterior:

 2025

 1

OTROS COMPLEMENTOS PERSONAL FUNCIONARIO. ADECUAC. RETRIBUTIV

71.953,00

 2.025

 22025004138

Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP
01092 92098 12103

Presupuesto

Importe EUROSImporte

SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS. 71.953,00

CERTIFICO:

EXPEDIENTE 747/2025 RPT VICEINTERVENTOR 2

Interesado:

Ordinal Bancario

Código de Gasto/Proyecto:

Texto libre

Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 

Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

Tipo Contrato Proced. Contrato Criterio Contrato

Nº. Operación:  220250007689

Sentado en Libro Diario de 
Contabilidad Presupuestaria con

25/03/2025Fecha
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Servicio de Recursos Humanos 
Sección Organización y Provisión 
      de Puestos de Trabajo 
 

Expediente Nº 747/2025 
 

A la vista del Decreto del Director General de Recursos Humanos que antecede, por el 
que instruye que se proceda a la apertura de expediente para la modificación de la Relación 
de Puestos de Trabajo (RPT) de la Intervención General, consistente en la creación del 
puesto de Viceinterventor de Fondos 2, se informa de lo siguiente: 

 
PRIMERO.- Con fecha de 13 de febrero de 2025 fue aprobado definitivamente el 

presupuesto municipal para el ejercicio 2025 por el Excmo. Ayuntamiento Pleno (publicado en 
el BOP nº 32 de 17 febrero). En el Anexo de Personal se crea el puesto de Viceinterventor de 
Fondos 2 con una dotación de 55.823,69€. 

 
SEGUNDO.- El coste del puesto de referencia es de 127.776,37€, por lo que con fecha 

de 25 de marzo del presente, se realiza documento contable RC, por importe de 71.952,68€, 
de modo que cuente con la dotación necesaria.  El Decreto del Director General de Recursos 
Humanos dispone que los costes que puedan plantear la modificación solicitada, se 
imputarían con cargo a la aplicación presupuestaria 01092.92098.12103 de “Otros 
complementos Personal Funcionario. Adecuaciones Retributivas”. 

 
TERCERO.- La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 

Función Pública (LMRFP), define en el artículo 15 la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) 
como “... el instrumento técnico a través del cual se realiza la ordenación del personal, de 
acuerdo con las necesidades de los servicios ...”, lo que la convierte en pieza fundamental de 
la organización administrativa, permitiendo con su elaboración y modificación el diseño de la 
estructura administrativa interna a partir de las unidades básicas de ésta, que son los puestos 
de trabajo. 

 
Por su parte, el artículo 5.2 de la Ley 40/2015, de 30 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público, establece que “corresponde a cada Administración Pública delimitar, en su 
propio ámbito competencial, las unidades administrativas que configuran los órganos 
administrativos propios de las especialidades derivadas de su organización”. 

 
El artículo 74 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TRLEBEP), 
dispone que las Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de 
relaciones de puestos de trabajo u otros instrumentos organizativos similares que 
comprenderán, al menos, la denominación de los puestos, los grupos de clasificación 
profesional, los cuerpos o escalas, en su caso, a que estén adscritos, los sistemas de 
provisión y las retribuciones complementarias. Dichos instrumentos serán públicos. 
 

Hay que tener en cuenta que este último precepto tiene el carácter de base del 
régimen estatutario de los funcionarios, a tenor de lo dispuesto en el artículo 1.3 de la citada 
norma. 

 
Por último, el artículo 104.3 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de 

Andalucía (LFPA) define la RPT como “…el instrumento a través del cual la 
Administración…/… planifica, racionaliza y ordena su personal para una eficaz prestación de 
los servicios públicos, y serán públicas, y actualizadas debiendo ser objeto de las 
actualizaciones que resulten procedente”  
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Servicio de Recursos Humanos 
Sección Organización y Provisión 
      de Puestos de Trabajo 
 

 
CUARTO.- Por lo que se refiere a la normativa sobre Régimen Local, hemos de estar a 

lo previsto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
(LRBRL), en cuyo artículo 90, apartado 2, se establece que las Corporaciones Locales 
formarán la relación de todos los puestos de trabajo existentes en su organización en los 
términos previstos en la legislación básica sobre función pública, correspondiendo al Estado 
establecer las normas con arreglo a las cuales haya de confeccionarse, la descripción de 
puestos de trabajo tipo y las condiciones requeridas para su creación. 

 
Como hasta la fecha el Estado no ha dictado la normativa básica sobre esta materia, 

será necesario aplicar supletoriamente las disposiciones contenidas en la Orden de 2 de 
diciembre de 1988 (BOE de 8 de diciembre de 1988) y en la Orden de 6 de febrero de 1989 
(BOE de 7 de febrero de 1989) sobre modelos de relaciones de puestos de trabajo y normas 
para su elaboración, para hacer posible la aprobación de la relación que nos ocupa. 

 
QUINTO.- Como quiera que la aprobación del Anexo de Personal del presupuesto para 

el ejercicio 2025, en que fue creado el puesto de Viceinterventor de Fondos 2, no recoge 
todos y cada uno de los requisitos que deben contener los puestos de trabajo (la 
denominación, tipo y sistema de provisión de los mismos, requisitos exigidos para su 
desempeño, el nivel de complemento de destino y, en su caso, el complemento específico, de 
conformidad con el artículo 15 LMRFP), se hace necesario la modificación siguiente: 

 
En la RPT: 
 
Aprobación de las siguientes especificidades para el puesto de trabajo de: 
 
Viceinterventor de Fondos 2 (A4094) (VPT 522001111), reservado a funcionarios con 

habilitación nacional, subescala Intervención-Tesorería, categoría superior, subgrupo A1, nivel 
30, y cuyo sistema de provisión será el concurso. 

 
Se acompañan ANEXO I.- RPT Vigente y Propuesta y  ANEXO II.- Cuadro de Costes 

Totales.  
 
SEXTO.-  La modificación a realizar supone un coste de 71.952,68€, que habrá de 

financiarse con cargo a la aplicación presupuestaria 01092.92098.12103  de “Otros 
complementos Personal Funcionario. Adecuaciones Retributivas” y para el que ha sido 
realizado el RC arriba indicado.  

 
A este respecto, el incremento retributivo no incumple el artículo 19.2 de la Ley 

30/2023, de 23 de diciembre de 2022, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2023, dado que en el propio artículo 19 que comentamos, en su apartado 7º, se especifica lo 
siguiente: “Lo dispuesto en los apartados anteriores debe entenderse sin perjuicio de las 
adecuaciones retributivas que, con carácter singular y excepcional, resulten imprescindibles 
por el contenido de los puestos de trabajo, por la variación del número de efectivos asignados 
a cada programa o por el grado de consecución de los objetivos fijados al mismo.” 

 
En cuanto a la RPT, debe incorporarse al expediente el contenido que establecen el 

art. 90.2 LRBRL, el art. 15 LMRFP y el art. 104.4 LFPA. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Servicio de Recursos Humanos 
Sección Organización y Provisión 
      de Puestos de Trabajo 
 

SÉPTIMO.- En cuanto a los aspectos procedimentales de la modificación de la 
Relación de Puestos de Trabajo, el expediente debe someterse a negociación con las 
organizaciones sindicales, de conformidad con el artículo 37.1 m) TRLEBEP que establece 
que serán objeto de negociación “m)…/… los criterios generales sobre la planificación 
estratégica de los recursos humanos, en aquellos aspectos que afecten a condiciones de 
trabajo de los empleados públicos”, en relación con el artículo. 37.2 a) TRLEBEP “Cuando las 
consecuencias de las decisiones de las Administraciones Públicas que afecten a sus 
potestades de organización tengan repercusión sobre condiciones de trabajo de los 
funcionarios públicos contempladas en el apartado anterior, procederá la negociación de 
dichas condiciones con las organizaciones sindicales a que se refiere este Estatuto”. 

 
Asimismo, el expediente debe ser sometido previamente a informe del Secretario 

General del Pleno, en funciones de Titular del órgano de apoyo a la Junta de Gobierno Local y 
al Concejal-Secretario de la misma, según dispone el artículo 3.3 d) 3º .del Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

 
Una vez emitidos los documentos e informe preceptivo, a tenor de lo indicado en el 

artículo 10.1 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen 
jurídico del control interno en las entidades locales del Sector Público Local, el expediente 
completo debe ser remitido al órgano interventor para la fiscalización del gasto. 
 

El artículo 127.1 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local establece que, en los municipios de Gran población, corresponde a la Junta de 
Gobierno Local “Aprobar la relación de puestos de trabajo” 
 

La modificación de la R.P.T, una vez aprobada, deberá publicarse en el Boletín Oficial 
de la Provincia y remitirse copia a la Administración del Estado y a la Junta de Andalucía en el 
plazo de treinta días, de conformidad con lo establecido en los artículos 127 y 129.3 del Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

 
La presente modificación no supone modificación de la plantilla municipal, ya que la 

plaza fue creada en el presupuesto municipal del presente ejercicio. 
 

En Sevilla, en la fecha abajo indicada el Jefe Servicio de Recursos Humanos. 
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Área de  Seguridad Ciudadana y Recursos Humanos
 Dirección General Recursos Humanos

 Servicio de Recursos Humanos
 Sección Económico-Presupuestaria

CÓD. VPT
CALEND. 
JORNADA

DEDIC
VPT/CALENDARIO 

JORNADA
GR. NIV. DENOMINACION PUESTO

TOTAL 
RETRIBUCIONES 

AÑO 

SUELDO 
BASE

PAGA 
EXTRA 
JUNIO 

PAGA 
EXTRA 

DICIEMBRE

PAGA 
ADICIONAL 

COMPL. 
ESPECÍFICO 

JUNIO

PAGA 
ADICIONAL 

COMPL. 
ESPECÍFICO 
DICIEMBRE

COMPL. 
DESTINO

CTO. 
ESPECÍFICO

CTO. 
ESPECÍFICO 

DEDIC.

PROG. 
PRODUCT. 

AÑO 

COSTE SEG. 
SOC.

(COSTE TOTAL) 
RETRIBUCIONES + 

SEGURIDAD 
SOCIAL

52200 1111 0 522001111 A1 30 VICEINTERVENTOR 108.923,89 15.922,80 1.977,88 1.977,88 5.366,90 5.366,90 13.908,72 64.402,81 0,00 18.852,48 127.776,37

LA JEFA DEL NEGOCIADO DE GESTIÓN ECONÓMICA

En Sevilla a la fecha abajo indicada

Los precios son los vigentes a la fecha de la firma del presente 
informe
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  Servicio de Recursos Humanos 
 Sección Organización y Provisión 
         de Puestos de Trabajo 

 

 

 
 

Expediente nº 747/2025 
 

 Pase al Servicio de Relaciones Sociales e Inspección el expediente 

arriba referenciado, instruido por el Negociado de Gestión de Plantilla, Sección de 

Organización y Provisión de Puestos de Trabajo del Servicio de Recursos 

Humanos, instruido para la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo 

(RPT) de la Intervención General,  a fin de que sea sometido a negociación con las 

organizaciones sindicales, de conformidad con el artículo 37.1 m) TRLEBEP. 

EL JEFE DEL SERVICIO DE 
RECURSOS HUMANOS. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SERVICIO DE RELACIONES SOCIALES E INSPECCIÓN. 
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